
 
 

 

Código: GDC-FR-15 
Versión 004 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA PASCUAL BRAVO 
VICERRECTORÍA ADMINSITRATIVA 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 080 DE 2025 
INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO 

 
1.OBJETO.  Adecuación estructural del muro perimetral del gimnasio (Bloque 22) de la 
Institución Universitaria Pascual Bravo. 
 
2.PRESUPUESTO OFICIAL. ONCE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL 
CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS M/L ($11.971.148,00) AIU e IVA INCLUIDO 
 
El presente proceso se encuentra amparado bajo el certificado de disponibilidad 

presupuestal No. 18511 del 20 de noviembre de 2025, expedido por la Dirección 

Financiera. 

3.PLAZO. Quince (15) días calendario desde la fecha del inicio en la plataforma SECOP 
II, sin superar la vigencia del 2025. 
 
4.FECHA Y HORA. Siendo las 11:00 a.m. del dos (02) de diciembre de 2025, se procede 

a realizar al acto de cierre y apertura del presente proceso de selección allegada a la 

plataforma SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, encontrándose que 

se recibieron las siguientes ofertas: 

 

No OFERENTE 

OFERTA 
ECONÓMICA 

ANTES DE 
IVA 

OFERTA 
ECONÓMICA 

INCLUIDO 
IVA 

FECHA 
DE 

ENTREGA 

HORA 
ENTREGA 

1 
CONSTRUCTODO 
SAS 
NIT: 836000757-1 

$10.057.170 
$10.648.265 1/12/2025  4:27 PM 

2 
ACTIVOZ SAI S.A.S 
NIT: 901600198-2 

$10.515.074 $10.126.910 
 

2/12/2025  10:32 AM 

 
EVALUACIÓN DE LA OFERTA Y VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES: 
De conformidad con el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 Decreto 1082 de 2015, se 
realizará la verificación de los requisitos habilitantes de la propuesta de menor valor, 
esto es:  
 

No OFERENTE 

OFERTA 
ECONÓMICA 

ANTES DE IVA 

OFERTA 
ECONÓMICA 

INCLUIDO 
IVA 

FECHA 
DE 

ENTREGA 
HORA 

ENTREGA 

1 

ACTIVOZ SAI 
S.A.S 
NIT: 
901600198-2 

10.057.170 
$10.126.910 

 
2/12/2025  10:32 AM 



 
 

 

Que el día dos (02) del mes de diciembre del año dos mil veinticinco (2025), se publicó 
el informe de evaluación de requisitos habilitantes, en el cuál, se requirió al oferente 
ACTIVOZ SAI S.A.S, para que subsanará requisitos, jurídicos, de experiencia y 
técnicos. 
 
En ese sentido, el día 3/12/2025 2:52:05 PM, el oferente ACTIVOZ SAI S.A.S, aportó 
los siguientes documentos para cumplir con los requisitos requeridos: 
 

- Oficio con respuesta a observaciones 
- Estatutos 
- Certificaciones adicionales del coordinador del proyecto 
- RUP 

 
De acuerdo a lo anterior, y de acuerdo a los documentos presentados por el proponente 
ACTIVOZ SAI S.A.S; se le informa: 
 
CONCLUSIÓN DE REQUISITOS EVALUACIÓN DE EXPERIENCIA: CUMPLE 
 
ECONÓMICA: CUMPLE  
JURIDICA: CUMPLE, subsanado conforme a los estatutos presentados, donde no se 
observa ninguna limitación del representante legal. 
EXPERIENCIA: CUMPLE, el requisito se considera subsanado conforme a la información 
reportada en el RUP. Si bien el proponente cuenta con más de tres (3) años de constitución, 
es procedente reconocer la experiencia del socio fundador en tanto dicha experiencia se 
encuentra debidamente incorporada y vigente en el Registro Único de Proponentes, el cual 
fue renovado el 24/04/2025. 
SG-SST: CUMPLE 
TECNICOS: CUMPLE 
 
Se concluye que el proponente CUMPLE con los requisitos jurídicos y de experiencia. 
Y exhorta al mismo a cumplir con dicha necesidad, tanto en sus condiciones técnicas, 
de calidad y de cumplimento, objeto de este proceso. 
 
De conformidad con lo observado por la Institución Universitaria Pascual Bravo en la 
verificación de requisitos habilitantes de la menor oferta del presente proceso, publicado 
en la plataforma SECOP II, se concluye que la propuesta presentada por ACTIVOZ SAI 
S.A.S; con NIT 901600198-2 por un valor de DIEZ MILLONES CIENTO VEINTISÉIS 
MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS M/L ($10.126.910) AIU e IVA INCLUIDO, se 
encuentra ajustada a los requisitos de participación. 
 
Se firma el cuatro (04) del mes de diciembre del año dos mil veinticinco (2025). 
 
Original firmado 
LILIANA PATRICIA RESTREPO VILLA 
Vicerrectora Administrativa 
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